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2767 RESOLUCION de 28 de octubre de 1988. de la Dirección
General de Electrónica e Inform.ática. por la que se homolo
gan circuitos impresos. marca «(TECISA», tipo grupo 2,
fabricados por «Tecnologül de Circuitos Impresos. Sociedad
Anónima» (TECISAj. en Madrid.

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Informática la
solicitud presentada por «Tecnologia de Circuitos Impresos, Sociedad
Anónima» (TECISA), con domicilio social en el poligoDo industrial
«Velil.la Sa.n Antonio)~, nave 37, municipio de Madrid, provincia de
Madnd. para la homologación de circuitos impresos fabricados por
«Tecnología de Circuitos Impresos. Sociedad Anónima») (TECISA). en
su instalación industrial ubicada en Madrid;

Resultando que· por el interesado se ha presentado la documentación
e~.igida I?0.r la legislaCión vigente, 9ue afecta al producto cuya homologa
Clan so1JcHa. y que el Laboratono Central Oficial de Electrotecnia de
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de Madrid
mediante dictamen técnico con clave 88053156, y la Entidad colabora~
dora (cBureau Veritas Español, Sociedad AnÓ01ma». por certificado de
c.lave MDD1990/0 15/88. han hecho constar. respectivamente. que el
tIpO presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci
das por el Real Decreto 2637/1985", de 18 de diciembre.

2766 RESOLUCION de 28 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática, por la que se homo
loga un emisor-receptor portátil. marca «Kenwood».
modelo TK-300. fabricado por «Misuzu Electronics», en
Yamagat (Japón).

. .R;ecibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática la
solicttud presentada por «Distribuidora de Sistemas Electrónicos Socie
dad ~~nima D.S.E.», con 40~cilio social en la calle Urgeh. 118,
mUmctpl,? de Barcelona, p~Vtnct~ de Barcelon~; para la homologación
~e un erp.lSO!-recetJ!:or portátIl fabncado por C<MISUZU Electronics», en su
lDstalaetÓn tndustnal Ubl~da en Yamagat (Japón);

. ~esultando que por el Interesado se ha presentado la documentación
~gJ.da p<?r la legislación vigent~ que afecta al producto cuya homol0$8
Clón soliClta, y Que ~l Laboratono General de Ensayos y de InvestigacIÜ'"
nes de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen técnico con
clave 79428 y la Entidad colaboradora «Tecnos Garantía de Calidad
Sociedad Anónima», por certificado de clave TM-DSE.KEN-IA-Oi
(ER), han hecho cons~, re,spectivamente, que el modelo presentado
cumple todas las especlficactones actualmente establecidas por el Real
Decreto 2296/1985, de 8 de noviembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ~ resuelto homologar el citado producto, con la cOntraseña
de homologactón GTP-Q039, y fecha de caducidad del día 28 de octubre
de 1990, definiendo como caracteristicas tecnicas para cada marca y
!Dode1o homologado. las que se indican a continuación, debiendo el
tnteresado presentar, en su caso, los certificados de confonnidad de la
producción antes del día 28 de octubre de 1989.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la conces.ión d~ esta hOJ?ologación dará lugar a la
suspen~lón cautelar de ~ mls~l,l,.tndependIentement~de su posterior
anulaetón, en su caso, y SIn peIJUICIO de las responsabilIdades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracterlsticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Bandas de frecuencias. Unidades: MHz.
~unda Descripción: Numero de canales y separación entre ellos.

UDldades: CanaJesfkHz.
:Tercera. Descripción: Potencia del emisor en régimen de portadora.

Umdades: W.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo

Marca «K.enwood», modelo TK-300.

Características:
Primera: 300-1000.
Segunda: 6/25.
Tercera: 4.

~ la pl~na vigencia de esta resolución de homologación y el
postenor certIficado de confonnidad deberá cumplirse, además lo
es~ficado en el artíc~lo 4.° del Real Decreto 2704/1982, de :3 de
septIembre, en el senudo de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

El titular de esta Resolución presentará dentro _del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
~ Que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
SIstemas de control de calidad utilizados se mantienen como mínimo
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación. '

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1988.-EI Director general, Jose Luis Bozal

González.

RESOLUCION de 28 de octubre de 1988, de la Dirección
General de Electrónica e Informática. por la que se homo
loga un aparato telefónico, marca «Alcatel Standard Eléc
trica». modelo Ibiza QS30/MF 30. fabricado por «Alcatel
Standard Eléctrica». en Málaga (España).

Recibida en la Dirección General de Electrónica e Infonnática la
solicitud -presentada por «Alcatel Standard Eléctrica, Sociedad Anó
nima», con domicilio social en la calle Ramírez de Prado, 5, municipio
de Madrid, provincia de Madrid, para la homologación de un aparato
telefónico fabricado por «A.lcatel Standard Eléctrica», en su instalación
industrial ubicada en Málaga;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el Laboratorio de Planificación Tecnológica de la
CTNE, mediante dictamen técnico con clave IL c2.026, y la Entidad
colaboradora «Bureau Véritas Español, Sociedad Anónima», por certifi
cado de clave CDX 2MA990188, han hecho constar, respectivamente,
que el modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto lO70/1986, de 9 de mayo, _

Esta Dirección General. de acue!'do con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto con la contraseña
de homologación GAT-0037, y fecha de caducidad del día 28 de octubre
de 1990, defmiendo como características técnicas para cada marca y
modelo homologado las que se indican a continuación, debiendo el
interesado presentar, en su caso, los certificados de conformidad de la
producción antes del día 28 de octubre de 1990.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la ·misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caracter(sticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de conmutación.
Segunda. Descripción: Método de marcación.
Tercera. Descripción: Funciones adicionales.

Valor de las caracterislicas para cada marca y modelo

Marca «Alcatel Standard Eléctrica)), modelo: Ibiza QS30/MF 30.

Caracteristicas:

Primera: Analógica.
Segunda: Pulsotmultifrecuencia por teclado.
Tercera: Manos libres (m.!.), memoria para marcación automática

(m.p.m.a.), transferencia llamada (1.11.'. rellamada (r) y visualizador (v).

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y, por ·tanto, el producto deberá cumplir además 10 establecido en
la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunica-
ciones. _

El titular de esta Resalución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que en la fabricación de dichos productos los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

Lo que se hace público para general conocimiento.
~adrid, 28 de octubre de 1988.-EI Director general. José Luis Bozal

González.
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VaJor de las caracter(sticas para cada marca y modelo

Marca «K.enwood>lo. modelo: TK-701S.
Características:
Primera: 30-300.
Segunda: 32/25
Tercera: 25.
Para la plena vigencia· de esta Resolución de homologación y el

posterior certificado de conformidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo 4.° del Real Decreto 2704(1982, de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
la que haga constar que, en la fabricación de dichos productos, los
sistemas de control de calidad utilizados se mantienen. como mínimo,
en las mismas condiciones que en el momento de la homologación.

lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de octubre de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.


